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Montevideo, 26 de julio de 2013. 

VISTO: La solicitud presentada ante esta Unidad el día 9 de noviembre de 2012 por el 

Sr. AA invocando negación injustificada para la entrega de la información solicitada 

ante la Dirección Nacional de Bomberos al amparo de lo dispuesto en la Ley de 

Acceso a la Información Pública N° 18.381 de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO:    I) que con fecha 4 de octubre de 2012, el Sr. AA se  presentó a 

través del portal Quesabes.org solicitando acceder a información sobre normativa que 

regule la quema de basura en zonas balnearias;  

                  II) que el sujeto obligado no cumplió los plazos establecidos para 

la entrega de la información solicitada, por lo cual el solicitante se presentó ante esta 

Unidad; 

                                 III) que de la denuncia se confirió traslado a la Dirección Nacional 

de Bomberos con fecha 13 de noviembre de 2012, el cual fue evacuado manifestando 

que las solicitudes deben ser suscriptas por el peticionante, sin perjuicio de lo cual 

manifiesta que no existe normativa regulatoria;                           

   IV) que al respecto recayó el informe jurídico N° 36 de fecha 3 de 

diciembre de 2012, que considera que la Ley de Acceso a la Información Pública 

consagra un procedimiento especial que no requiere la firma del solicitante, así como 

reafirma la admisibilidad de las solicitudes de acceso a la información pública 

realizadas por medios electrónicos; 

                                V) que del informe se confirió vista a las partes con fecha 2 de julio 

de 2013, el cual no fue evacuado;  

CONSIDERANDO: I) que ante una solicitud de acceso a la información el sujeto 

obligado tiene veinte días hábiles para entregar la información solicitada, si no ha 

mediado prórroga o vencida la misma, sin que exista resolución expresa notificada al 

interesado, éste podrá acceder a la información respectiva; 

 

   



 

   II) que la información solicitada por el Sr. AA, fue entregada 

vencidos los plazos legales como parte de la evacuación de vista ante esta Unidad; 

   III) que esta Unidad se ha pronunciado en los Dictámenes N° 

6/12 de 26 de julio de 2012, N° 1/13 de 2 de enero de 2013, N° 5/13 de 3 de mayo de 

2013 y N° 6/13 de 17 de mayo de 2013, en el sentido de admitir la validez de las 

solicitudes de acceso a la información pública que se realicen por medios electrónicos; 

             IV) que si bien el Decreto 500/991 establece que los particulares 

deben suscribir las peticiones ante la Administración, la Ley N° 18.381 de Acceso a la 

Información Pública de fecha 17 de octubre de 2008, establece en su artículo 13 los 

requisitos que debe contener la solicitud de acceso; 

                       V) que el artículo 8° del Decreto 232/010 de 2 de agosto de 

2010,  consagra el principio de ausencia de ritualismos, en el sentido de que en los 

procedimientos establecido para el acceso a la información pública se eliminarán las 

exigencias que pudieren ser un impedimento para el ejercicio del derecho consagrado 

por la Ley que se reglamenta. 

 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la Ley N°18.381 de 17 de octubre de 

2008; 

El Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

                                                      RESUELVE: 

1°. Indicar que la Dirección Nacional de Bomberos, no ha dado cumplimiento a los 

plazos establecidos por la ley de acceso a la información pública para entregar la 

información solicitada. 

2°. Informar que las solicitudes de acceso a la información pública realizadas por 

medios electrónicos son válidas, así como no es necesaria la firma del solicitante. 

3°.  Notifíquese, publíquese. 

Fdo: Dr. Gabriel Delpiazzo.- 

 

 


